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CERTIFICACIÓN NÚMERO 19-20-032 
ENMENDADA  

 
POR CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS ESTE SEMESTRE  

SERÁ DE 14 SEMANAS MINIMO O 15 SEMANAS MAXIMO 
 

 La que suscribe, Secretaria de la Junta Administrativa del Recinto Universitario de 
Mayagüez, de la Universidad de Puerto Rico CERTIFICA que, en reunión extraordinaria 
del jueves, 2 de abril de 2020 este organismo ACOGIÓ la recomendación del Decanato de 
Asuntos Académicos para ENMENDAR el SEGUNDO SEMESTRE del CALENDARIO 
ACADÉMICO 2019-2020. Se continua con los ofrecimientos de clases con asistencia 
tecnológica. Las enmiendas aparecen en negrillas.  
  
Se recomienda y exhorta al profesorado a considerar algún tipo de receso de 5 a 10 minutos 
en cursos y laboratorios que tengan una duración de tres horas o más en el semestre.  
  

SEGUNDO SEMESTRE 2019-2020 ENMENDADO 
 

F E C H A A C T I V I D A D 
 
lunes, 6 al miércoles, 8 de abril 
 
miércoles, 8 de abril 
 
 
 
 
 
 
 
jueves, 9 al sábado, 11 de abril 
 
martes, 14 de abril 
 
 
 
 
 
lunes, 20 de abril 
 
miércoles, 22 abril 
 
jueves, 23 de abril 
 
 
 
 
sábado, 25 de abril 
 
 
 

 
Clases regulares. 
 
Último día para la radicación tardía de concentraciones menores, 
secuencias curriculares, certificación profesional o segundos 
bachilleratos y transferencia a programas subgraduados para el 
Verano 2020 y Primer Semestre 2020-2021.  
 
Fecha límite tardía para solicitar readmisión al Comité Institucional 
de Aprovechamiento Académico de los estudiantes suspendidos. 
 
 Receso Académico de Semana Santa. 
 
Abre el sistema de Cuestionario de Opinión Estudiantil 
solamente para los cursos a distancia. 
 
Los cursos presenciales y los híbridos no se evaluarán este 
semestre. 
 
Moratoria Permiso de Interrupción de Estudios (PIE). 
 
Último día para solicitar exámenes orales de Estudios Graduados. 
 
Último día para radicar solicitudes de readmisión y traslado interno 
para el Verano 2020 y Primer Semestre 2020-2021. Por la 
emergencia del COVID-19 se pospone la fecha establecida 
según la Certificación 18-19-3101 de la Junta Administrativa. 
 
Clases regulares 
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F E C H A A C T I V I D A D 

martes, 28 abril 

miércoles, 29 de abril 

jueves, 30 de abril 

Asambleas de nominaciones a consejos de estudiantes de 
facultades y primeras asambleas de nominaciones para 
senador y representante estudiantil ante la Junta 
Universitaria. 

Día en que reunirán las clases y laboratorios correspondientes a 
un miércoles en el calendario regular. 

Asambleas de nominaciones a consejos de estudiantes de 
facultades y segundas asambleas de nominaciones para 
senador y representante estudiantil ante la Junta 
Universitaria.   

viernes, 1 de mayo 

martes, 5 de mayo 

lunes, 11 de mayo 

jueves, 14 de mayo 

viernes, 15 de mayo 

Día en que reunirán las clases correspondientes a un viernes 
en el calendario regular.  Para reponer el viernes, 20 de marzo, 
por la cancelación de las clases presenciales por la 
emergencia del COVID-19.  

Último día para radicar solicitud para tomar cursos en otras 
instituciones (permiso especial). 

Último día para bajas parciales. 

Último día para someter reconsideración para que se le exima del 
límite de bajas permitidas, según Certificación Núm. 11-34 del 
Senado Académico ante el Comité Institucional de Apelación de 
Calificaciones. 

Último día para radicar reclamaciones sobre calificaciones del 
semestre anterior ante el Comité Institucional de Apelación de 
Calificaciones. 

Día en que reunirán las clases y laboratorios correspondientes a 
un lunes en el calendario regular. 

Día que abrirá el sistema de modalidad pass/fail. 

Día en que reunirán las clases y laboratorios 
correspondientes a un jueves en el calendario regular. 

Día en que reunirán las clases correspondientes a un jueves 
en el calendario regular.  Para reponer el jueves, 19 de marzo, 
por la cancelación de las clases presenciales por la 
emergencia del COVID-19 

Último día de clases para los profesores que completaron el 
material del curso en 14 semanas. Los exámenes finales se 
ofrecerán en el periodo establecido por la Registradora. 

Último día para ofrecer exámenes parciales.  Último día para 
administrar una evaluación mayor (entiéndase un examen, 
proyecto, presentación, ensayo u otro trabajo cuyo peso exceda 
un 5% de la nota final).  Esta limitación no aplica a los exámenes 
de laboratorio, proyectos de cursos capitulares (i.e. “capstone 
courses” y cursos de seminario de investigación y reposiciones de 
exámenes (a los que se ausentó el estudiante).  Esto según la 
Certificación Número 14-74 Enmendada, del Senado Académico. 
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F E C H A A C T I V I D A D 
 
sábado, 16 de mayo 
 
 
domingo, 17 de mayo 
 
lunes, 18 de mayo 
 
martes, 19 de mayo 
 
miércoles, 20 de mayo 
 
jueves, 21 de mayo 
 
viernes, 22 de mayo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Día adicional, clases de sábado y último día de clases 
sabatinas. 
 
Día libre. 
 
Día adicional, clases de lunes. 
 
Día adicional, clases de martes. 
 
Día adicional, clases de miércoles. 
 
Día adicional, clases de jueves. 
 
Día adicional, clases de viernes. 
 
Último día de clases. 
 
Último día para bajas totales. 
 
Último día para tomar exámenes orales en Estudios 
Graduados. 
 
Último día para solicitar mejoramiento profesional Verano 
2020. 
 
Termina el proceso “en línea” para la evaluación de enseñanza al 
personal docente por parte de los estudiantes de los cursos a 
distancia.   
 

sábado, 23 al domingo, 24 de mayo Período de Repaso. 
 

lunes, 25 de mayo 
 
lunes, 25 de mayo al lunes, 1 de junio 
 

Feriado – Día de la Recordación (Memorial Day). 
 
Período de Exámenes Finales. 
 

lunes, 1 de junio 
 
 
  
miércoles, 3 de junio 

Último día para estudiantes entregar trabajos pendientes 
relacionados con calificaciones provisionales (incompletos) del 
semestre anterior. 
 
Termina el período para entregar calificaciones finales de este 
semestre hasta la 11:45 a. m. y remover notas provisionales 
(incompletos) del semestre anterior. Termina el periodo para que 
los estudiantes soliciten pass/fail hasta las 11:59 p.m. 

 
 Y para que así conste, expido y remito la presente certificación a las autoridades 

universitarias correspondientes bajo el Sello del Recinto Universitario de Mayagüez, de la 

Universidad de Puerto Rico. 
 

En Mayagüez, Puerto Rico, a los cuatro días del mes de abril del año dos mil veinte. 
 
 
 
 Jessica Pérez Crespo 

Secretaria  


